
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2016-00130-00 

PROCESO: Ejecutivo. 

DEMANDANTE: Carmen Janine Trujillo Lleras. 

DEMANDADO: Edgar Hernando Arango Rubio. 

 

 
Para resolver la solicitud que antecede, teniendo en cuenta los soportes que 

aportados y por ser procedente, se releva del cargo al curador Luis Humberto 

Ballen Perilla y en su reemplazo se nombra a María Nayibe Vargas Fonseca  

maríanayibe.vargasfonseca@gmail.com de conformidad con el numeral 7º 

del canon 48 del C.G. del P. 

  

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos 

que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RAD. 11001-40-03-038-2016-00776-00. 
EJECUTIVO 

DE: Mauricio Mejía Mosquera. 
CONTRA: Coopsaber y Diego Castellanos Noriega. 

 

Vista  la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación  en 

la suma de $ 1.542.500,00 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

 

Rad. 11001-40-03-064-2017-00192- 00. 

EJECUTIVO  

DE: CENTRO COMERCIAL CANADÁ P.H. 

CONTRA: JOSÉ HOMERO PINTO LEGUIZAMÓN 

 

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la 

aportación al proceso de la liquidación de deuda expedida por la 

administradora de la parte ejecutante la cual reunió los requisitos previstos 

en el canon 422 del Código General del Proceso, se promovió el trámite 

ejecutivo de la referencia, librándose mandamiento de pago el 15/02/2017, 

providencia que le fue notificada a la parte demandada por aviso, quien en 

el término del traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, así 

las cosas es procedente aplicar lo normado en el inciso 2º del precepto 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 
El documento aportado como base de la ejecución es  apto para 

servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, motivo suficiente para 

que en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará consignado 

en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 



 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución como se determinó 

en el mandamiento de pago de fecha 16/02/2017. 

 

2.- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar. 

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $2.200.000 por concepto de agencias de derecho, conforme al 

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  

 

 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
Rad. 11001-40-03-038-2017-00406-00 
EJECUTIVO 

De: COOPMININTERIOR 
CONTRA: YOLAMN YOJED TOVAR LADINEZ 

 
Reitérese el requerimiento efectuado en proveído de fecha 

24/11/2022 en el sentido de requerir nuevamnete a la parte demandante 

Cooperativa de Empleados del Ministerio del Interior y Justicia Limitada 
Coopmininterior con el fin de que informe, en el término de 5 días, si el señor 
Yolman Yojed Tovar Landinez pagó la obligación contenida en el titulo valor 

Pagare No. 6923. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

Rad. N° 11001-40-03-03642018-00170-00. 
PROCESO: EJECUTIVO  

DE:   BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
CONTRA: EDSSON TELLY MEZA TARAPUES 

 
 

Vista  la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación  en 

la suma de $1.876.980,00, a cargo de la parte demandada. 

 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez) 
 

Rad. 11001-40-03-038-2018-01170 -00. 
LIQUIDACION 
DE: CARLOS GUASCA AGUDELO 

 
Revisado el cartulario se advierte que el liquidador nombrado 

en auto del 27/09/2022 no se ha posesionado de cargo, razón por la cual 

se requiere por última vez a Martha Liliana Zamudio Acuña email:  
lilis1014@hotmail.com teléfono: 3123600793 dirección: Carrera 2Este # 

22-120 Casa 59 de BOGOTÁ, D.C, para que en el término de cinco (5) 
días a partir del recibo de la comunicación,  acepte y tome posesión del 
cargo, o indique las causales del por qué no se ha posesionado. 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a 
la Superintendencia de Sociedades  a efectos de que tomen las medidas 

pertinentes, ante el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su 
condición de liquidadora. Comuníquese.      

  

 
NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:lilis1014@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-001324-00. 
DIVISORIO  

DE: MARITZA GÓMEZ BARAHONA 
CONTRA: HELENA GÓMEZ BARAHONA 

 

Requiérase al secuestre proceda a aportar las cuentas comprobadas de su 

administración rendidas mensualmente, conforme se consagró en la 

diligencia de   secuestro   realizada   el   pasado   29   de   noviembre   de   

2021.   Envíesele telegrama y/o notifíquesele por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00156-00. 

EJECUTIVO GARANTIA REAL 
DE: MARINA RODRIGUEZ MESA 

CONTRA: MARIA NAIDU GARZON VALENCIA 
 
 

Por secretaría requiérase al abogado Luis Fernando Forero 
Gómez, nombrado en proveído de fecha 24 de noviembre de 2022 a efectos 
de que indique las razones del porqué no ha aceptado el nombramiento o se 

excuse por no prestar el servicio, para lo cual se concede el término de cinco 
(5) a la fecha de la comunicación. Adviértasele que de no dar cumplimiento 

a lo ordenado será sancionado conforme a los lineamientos establecidos en 
el numeral 4º del precepto 44 CGP con multa hasta por 10 S.M.L.M.V. y la 
expedición de copias con destino Comisión de Disciplina Judicial 

correspondiente. Por secretaría déjense las constancias del envío de las 
comunicaciones en el expediente.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RADICACIÓN N. 11001-40-03-038-2020-00658-00 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MENOR CUANTÍA INTERPUESTA POR GAMADOR 
COMEXYCIA SCS 

CONTRA AGROPECUARIA DEL META S.A. 
 

Vista  la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación  en 

la suma de $ 2.500.000,00 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00612-00. 
EJECUTIVO 

DE: SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.  
CONTRA: MARÍA ISABEL CABRERA GARZÓN 

 

Vista  la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación  en 

la suma de $ 2.010.000,00 

 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

(2) 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez) 
 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00768-00. 
PROCESO: INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL 
DE: DIEGO ARMANDO GUTIÉRREZ GÓMEZ 

 
Revisado el cartulario se advierte que el liquidador nombrado 

en auto del 27/09/2022 no se ha posesionado de cargo, razón por la cual 

se requiere por última vez a Claudia   Zamira   Abusaid   Rocha   email: 
samira_abusaid@hotmail.com teléfono: 3212000518 dirección: Carrera 

19A # 107 -23 de BOGOTÁ, D.C., para que en el término de cinco (5) días 
a partir del recibo de la comunicación,  acepte y tome posesión del cargo, 
o indique las causales del por qué no se ha posesionado. Adviértasele que 

de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a la 
Superintendencia de Sociedades  a efectos de que tomen las medidas 

correctivas por el incumplimiento de sus funciones. Comuníquese.      
  
 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:samira_abusaid@hotmail.com
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Rad. 110014003-038-2021-00886-00 

GARANTÍA MOBILIARIA 

DE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A  

CONTRA: FREDY SALVADOR LOPEZ RIVERA 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el trámite dado a nuestra 

comunicación oficio No. 005 del 12 de enero de 2022, requiérase a la 

Policía Metropolitana SIJIN para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, informe el trámite dado al 

mencionado oficio. A la comunicación acompáñese copia del oficio 

señalado. Por secretaría OFICIESE 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RADICACIÓN N. 11001-40-03-038-2022-00098-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A AECSA 

DEMANDADO: NESTOR JULIAN PINZON COGOLLO. 
 

Vista la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la 

suma de $ 4.700.000,00 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RADICACIÓN N. 11001-40-03-038-2022-00132-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: SOLUCIONES INTEGRALES DE 

INGENIERIA RN S.A.S Y LUIS ANDRES PRIETO ROJAS. 
 

Vista la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la 

suma de $ 5.300.000,00 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RADICACIÓN N. 11001-40-03-038-2022-00420-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: AECSA S.A SCS 
DEMANDADO: SIXTA TULIA ECHAVEZ VARGAS 

 
Vista la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 

366 del Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la 

suma de $ 3.400.000,00 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso a despacho para 

continuar el trámite correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

RADICACIÓN N. 11001-40-03-038-2022-00744-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JULIAN ALBERTO ROMERO 

VILLAREAL. 
 

Vista la   liquidación   de   costas practicada   por   la secretaría del Despacho 

se advierte que esta no se encuentra ajustada a derecho, y no se le imparte 

aprobación (art. 366 del C.G.P), pues cuenta con errores aritméticos, al 

sumar los componentes de agencias en derecho y el monto por recibos de 

notificación.  

Vuélvase a hacer la liquidación de costas por secretaría, y efectuado ello, 

ingrese de nuevo el proceso a despacho para continuar el trámite 

correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00072-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo 

DEMANDANTE:  Aecsa s.a   

DEMANDADO:  Jaidin Urías Romero Pardo 

 

               Encontrándose las presentes diligencias para su estudio, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento. 

 

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se 

observa que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no 

por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. 

G. del P. 

 

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a lo 

reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso 

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de $42.097.967,00 

m/cte.1, aproximadamente, teniendo en cuenta capital absoluto e intereses 

moratorios causados hasta la fecha de presentación de la demanda, cuyo 

trámite corresponde a un proceso de única instancia. 

 

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los 

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los 

asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del artículo 

                                            
 

 



17 ibídem, quienes además retomaron su competencia según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal 

de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 

 

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P. 

 

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple - zona Centro de Bogotá 

que por reparto corresponda, donde radica su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00074-00 
 

CLASE: Solicitud de aprehensión –Garantía 
Mobiliaria-  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A 
DEMANDADO: Juan Esteban Bulla Suarez 

 

Entraría el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprehensión 
y entrega del vehículo identificado con placa ENU75G dentro del trámite 

de la referencia, de no ser porque se advierte que carece de competencia 
para tramitar el presente asunto, pues si bien esta actuación no tienen 
en cuenta el fuero personal para terminar el factor territorial, lo cierto es 

que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1, al dirimir 
conflictos de competencia ha aplicado el fuero real (núm. 7° art. 28 CGP), 
por lo que debe verificarse el lugar en donde se encuentra el bien, 

basándose en los elementos de convicción aportados junto con la 
solicitud. 

 
“en ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 

regulan los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013 es el previsto en el 
numeral 7° del artículo 28 del Código General del Proceso, en cuanto allí 
se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina 
por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue “derechos reales”. 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgado 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales según sea en caso, de 

donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación.1” 

 

Así mismo, la Corte en relación con los principios de economía 
procesal e inmediación los cuales rigen en todos los procesos sin importar 

su naturaleza señalo que: 
 
“5. Finalmente, es necesario mencionar, que si bien en el pasado 

la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 
Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a diligencias 
de «aprehensión y entrega»2 , un replanteamiento del tema ha llevado a 
cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de 
peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 
60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo 
ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, 
para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de 
tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC747 de 28 de febrero de 2018 
2 Corte Suprema de Justicia, providencia del 2 de abril de 2019, No. AC1184-2019 



territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la 

del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a 
su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor 
y más fácil le queda disponer lo necesario para la «aprehensión 
y entrega» es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de 

la diligencia. 

 
Del mismo modo, en jurisprudencia reciente, se indicó: 

 
“(…) Es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte 

aplicó el numeral 14 del artículo 28  del  Código General  del  
Proceso para  resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de “aprehensión y entrega” 5, un replanteamiento del tema 
ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el 
artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir  a los jueces, salvo, claro está, 
para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de 
tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que 
de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo 
del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil 
le queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” 

es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de la 
diligencia. 

 

Adicional, indicó: 
 
Además, la anterior inferencia es la que mejor se aviene 

con la garantía del derecho al debido proceso, porque al acercar 
ubicación de bien con domicilio de la obligada, se permite a esta 

última ejercer de mejor manera su derecho de defensa. 
 

(…) Como corolario de lo expresado, debe acudirse al precitado foro 
privativo de competencia y remitirse el caso al estrado donde se 
encuentra o debe ubicarse el bien pignorado, esto es, la ciudad de 

Pereira conforme señala el numeral séptimo del artículo 28 del Código 
General del Proceso, para que le dé el trámite que legalmente corresponda, 
y se pondrá al tanto de ello a la otra sede judicial involucrada”3. 

 
En el caso bajo estudio se verifica que el vehículo sobre el cual versa 

la solicitud de aprehensión y entrega se encuentra bajo posesión material y 
única del deudor garante, es decir, tiene la «tenencia [...] con ánimo de señor 

o   dueño» (art. 762 CC), el cual según los datos suministrados en el escrito 
de demanda y en los anexos aportados tiene un domicilio en Pereira 
Risaralda. 

 
El garante recibirá notificaciones en la dirección física calle 141 Nro. 

15ª - 32 cerritos campestre, de la ciudad de Pereira Risaralda. 

 

                                                             
3 3Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicación N.° 11001-02-03-000-2021- 00556-00; AC1979-2021 
M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 



 

Por lo anterior, resulta más que claro que el automotor se encuentra 
habitualmente en el domicilio del deudor porque allí tiene su «ánimo de 
permanencia» (art. 76 ibídem), razón por la que deberá rechazarse la 

actuación y remitirse al Juzgado Civil Municipal de Pereira Risaralda 
(Reparto), para lo de su competencia (art. 90 CGP).  

 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá 

D.C., de conformidad con el inciso segundo, artículo 90 del Código 

General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo identificado con placa ENU75G, debido a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 

2. ENVIAR al Juzgado Civil Municipal de Pereira-Risaralda 
(Reparto), dejándose las constancias del caso. Para lo cual deberá ser 

enviada mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico). Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
 
 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
 
Rad. 11001-40-03-038-2023-00076-00.  

SUCESION 

SOLICITANTES: CARMENZA ELVIRA PINZON 
CASTRON, EUDORO PINZON CASTRO, CECILIA PINZON 
CASTRO EDILBERTO ALVARO PINZONCASTRO. 

CAUSANTE: JESUS ALBERTO PINZON CASTRO 
 

Encontrándose las presentes diligencias para su 

calificación, se hace imperioso realizar diversas acotaciones para 
analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia para 

avocar su conocimiento. 

 
En efecto, de la revisión preliminar del sub examine, 

se observa que el asunto de la referencia debe ser conocido por 
el Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple y no por esta sede judicial, conforme lo estatuye el 
parágrafo del canon 17 del C. G. del P. 

 
En el caso bajo análisis, nótese que el valor del dinero 

depositado en la cuenta de ahorros del banco av villas numero 
060802662, como bien relicto al momento de la presentación de 
la demanda no supera los 40 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes pues se encuentra determinado con la suma de 
$44.920.417,51 por lo que su cuantía corresponde a una de 

mínima (inciso 2º artículo 25 ibídem) y por tanto su competencia 
está asignada a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. (Numeral 2 y parágrafo del 
artículo 17 ejusdem). 

 
Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron 

creados los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes 
corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía 

consagrados en los numerales 1 a 3 del artículo 17 ibídem, 
quienes además retomaron su competencia según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y 

OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda por 



competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 

90 del C. G. del P. 

 

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina 
Judicial, a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple - Zona Centro de Bogotá que por reparto 
corresponda, donde radica su competencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00080-00 

 

CLASE:   Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE:  RCI Colombia compañía de financiamiento.  

DEMANDADO:  Kelly Andrea Silva Monroy 

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho 

dispone lo siguiente: 

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor de 

placas GMW173. Propiedad de Kelly Andrea Silva Monroy 

SEGUNDO- Oficiar a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMOVILES, advirtiéndole que una vez aprehendido el vehículo, sea 

conducido a los parqueaderos autorizados por el acreedor RCI Colombia 

compañía de financiamiento, esto es, en alguno de los parqueaderos 

señalados en el numeral segundo, del capítulo de pretensiones de la 

demanda presentada. 

TERCERO- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, HAGÁSE 

LA ENTREGA de éste al acreedor RCI Colombia compañía de 

financiamiento, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor, 

con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como los artículos2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este indique. 

CUARTO- Se reconoce a la abogada Carolina Abelló Otálora como apoderada 

judicial de la entidad demandante, para los fines y efectos del poder que le 

fue conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
JUEZ 

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00082-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

AECSA 

DEMANDADO: Julio Cesar Castañeda Santana 

 

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas 

cautelares, por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 

599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.  Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado 

posea en la actualidad en las entidades financieras mencionadas en el escrito 

de medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La medida se 

limita a la suma de $72.000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° 

del artículo 593 ibídem. 

 

2. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los 

oficios, así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 

proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte actora1. 

 

Parte actora proceda con lo de su cargo, tramitando los oficios.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

(2) 

                                            
1 notificacionesjudiciales@aecsa.co  y juridico@solucionestrategica.co 
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   República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00082-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

AECSA 

DEMANDADO: Julio Cesar Castañeda Santana. 

 

            Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

menor cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA contra Julio Cesar Castañeda Santana, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ No. 00130187009600099288 

 

1. Por la suma de $ 47’824.481,00 por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida sobre el capital relacionado en el numeral 1. Que de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día de la 

 



presentación de la demanda (1 de febrero de 2023) y hasta cuando 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 

de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del 

C.G.P., término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

 4. Se reconoce a la abogada Katherine Velilla Hernández, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del endoso en procuración.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

(2) 

 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 396e6ea4c3138f8df4bcabcfdc13fff03e94b96c0bfefb7a549f77d459b8cdd4

Documento generado en 13/02/2023 12:56:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                            República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00086-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Aecsa S.A. 

DEMANDADO:  Julio Mario Zuluaga Lotero 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente, 

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio 

suministrado, es el utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones; 

así mismo, deberá manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las 

respectivas evidencias. 

 

2. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la 

parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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   República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00088-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Banco De Occidente 

DEMANDADO:  Carlos Andrés Gómez González 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente, 

 

1. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total 

al que asciende dentro del presente proceso. 

 

2. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la 

parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00090-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:  JUAN MANUEL CORREA URCUE 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente, 

 

1. Aclare al despacho de forma específica el domicilio y dirección de 

notificaciones del demandando, así mismo, deberá manifestar la forma como 

lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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